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• Los socialistas consideramos a la inmigración un fenómeno globalmente positivo, 

que debe ser regulado, que acabe con el drama humano y social  y  que sea una 
oportunidad de enriquecimiento mutuo. Por eso, defendemos la lucha contra la 
inmigración clandestina, el refuerzo de las políticas de integración y la cooperación al 
desarrollo con países de origen y tránsito. 

 
• En Europa, el Gobierno socialista ha conseguido que la UE haya asumido la 

inmigración como un eje prioritario de su agenda política, y que haya adoptado el 
enfoque de España. El Pacto Europeo de Inmigración y Asilo, documento político básico, y 
el reforzamiento de la agencia europea FRONTEX, ambos han sido  impulsados por 
nuestro país. 

 
• La derecha basa su discurso en la “apelación al miedo”, para justificar una “Europa 

fortaleza”.  
 
• El PP ha tratado de difundir en Europa una imagen negativa de la política migratoria 

española. El PP no considera a los inmigrantes ciudadanos de pleno derecho sino, más 
bien, ciudadanos de segunda categoría, mano de obra barata, que deberían dejar por 
escrito con la firma del “contrato de integración” su compromiso con el cumplimiento de las 
leyes, el aprendizaje de la lengua y el respeto de las costumbres españolas.  
  

 
 
Europa es importante para construir una política de inmigración integral, 
justa y comprometida porque: 
  

• La UE considera que la inmigración es responsabilidad de todos los 
miembros de la Unión y no sólo de los “países frontera”. Gracias al 
impulso de los socialistas españoles, hoy las líneas maestras de las 
políticas de inmigración se definen en Europa y en el Parlamento 
Europeo.  

• En esta legislatura el Parlamento Europeo ha adoptado su primer fondo de 
integración y normas con principios clave para una política de retorno que 
salvaguarde los derechos de los inmigrantes. Se ha aprobado una 
directiva que introduce sanciones penales contra los empresarios que 
contraten a inmigrantes en situación irregular, especialmente si están 
siendo explotados o son menores.  

• Se ha mostrado a favor de mecanismos que favorezcan la inmigración 
legal, como la "tarjeta azul" para trabajadores altamente cualificados o el 
procedimiento único de solicitud del permiso de residencia y de trabajo. 
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¿Qué ha hecho el PP? 

 

 

En Europa 
 

• El PP se ha limitado a utilizar la Eurocámara como una caja de resonancia contra el 
Gobierno de Zapatero convirtiéndose en una “fuerza de oposición al Gobierno de 
España”. Su permanente campaña de desinformación y difamación puso en peligro la 
solidaridad de los socios europeos. 

 
• El PP ha contaminado a sus colegas europeos  con el falso "efecto llamada" producido por 

el proceso de normalización de 2005. Ha intentado forzar en numerosas ocasiones, sin 
éxito, que la eurocámara condenara el proceso de normalización y que se prohibieran 
dichos procesos. 

 
• El PP ha intentado “colar” en un informe sobre terrorismo el criticado “contrato de 

integración” de Rajoy, poniendo de manifiesto que para los populares los inmigrantes son 
potenciales delincuentes. 

 
• Han criticado y menospreciado permanentemente la labor de FRONTEX, poniendo en 

duda su capacidad operativa, y hasta la cualificación profesional de su personal.   
 
• El PP nunca ha creído ni apoyado los esfuerzos de la diplomacia española para 

establecer convenios con los países africanos de origen y tránsito y se ha dedicado a 
ridiculizar y desacreditar, sin éxito, el ingente trabajo desarrollado en  estos países. 

 
• El PP ha menospreciado la importancia de los Fondos sobre inmigración del 

programa plurianual de la Comisión "Solidaridad y Gestión de Flujos Migratorios" donde 
España ha sido el primer beneficiario. 

 
• Ha mostrado una política incoherente y llena de bandazos acerca de la participación 

política de los inmigrantes votando unas veces a favor, otras en contra y otras divididos.    

 

 

En España 
 
• Los gobiernos del PP llevaron a cabo cinco procesos indiscriminados de 

regularización, legalizando a 480.000 extranjeros irregulares.  Aún así, el PP dejó entrar 
ilegalmente en España a al menos los 600.000 inmigrantes que serían regularizados 
posteriormente. 

 
• El estrangulamiento de las vías legales de inmigración condujo a que en tres años se 

reprodujera la presencia de inmigrantes irregulares en cientos de miles de personas y un 
colapso de más de 400.000 procedimientos paralizados.  

 
• Trasladó inmigrantes irregulares desde Canarias a la península, dejándolos en las calles 

sin apoyo y sin informar a las Comunidades Autónomas. 
 
• El PP y las CC.AA. donde gobierna han guardado silencio ante el impulso de las políticas 

de integración del Gobierno de Zapatero. La Rioja rechazó participar en el Programa de 
Acogida a los inmigrantes trasladados desde Canarias. Del mismo modo, la Comunidad 
de Madrid fue contraria a participar en el Programa de atención a menores 
inmigrantes trasladados desde Canarias.  
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¿Qué hemos hecho los socialistas? 

 

 

En Europa 

 
• Hemos conseguido que la inmigración y los desafíos que plantea se convirtieran en una 

de las principales prioridades de la Unión y uno de los puntos centrales de la agenda 
política en cada Consejo europeo, desde un enfoque integral y no limitado a las 
cuestiones de seguridad, como defienden los conservadores.  

 
• Hemos empezado a construir una política europea y una estrategia común sobre 

inmigración, basada en la corresponsabilidad, en la gestión eficaz de los flujos 
migratorios, solidaridad y  refuerzo de la cooperación internacional.  

 
• Hemos logrado que se adoptaran medidas específicas para ayudar a España, como las 

operaciones puestas en marcha por la Agencia Europea de Fronteras para frenar la 
sangría de muertes en el Estrecho y en las aguas canarias.  

 
• Hemos logrado que España sea la primera beneficiaria de fondos de la UE en materia 

de inmigración, con más de 131 millones de euros para 2009 y 2010 repartidos en 
cuatro fondos: el Fondo Europeo para las Fronteras Exteriores, el Fondo Europeo para los 
Refugiados, el Fondo europeo para la integración de nacionales de terceros países y el 
Fondo Europeo para el Retorno. 

 
• Hemos logrado el reconocimiento del Parlamento Europeo a la política de 

cooperación del Gobierno español con países terceros para evitar la inmigración 
irregular y sustituirla por programas de formación de trabajadores de estos países para su 
posterior contratación legal en España, convertidas en referentes para otros países. 

 
• Hemos impulsado y respaldado el trabajo de FRONTEX, la Agencia Europea para la 

gestión de la cooperación operativa en las fronteras exteriores, dotándola de medios 
financieros, materiales y humanos. Su presupuesto se ha multiplicado por 12 y ha pasado 
de 6.2 millones de euros en 2005 a 80 millones en 2009. Hemos logrado que FRONTEX 
pusiera en marcha el dispositivo HERA en Canarias, con carácter permanente, y la red 
europea de patrullas marítimas en las zonas de alto riesgo.   

 

• Hemos apoyado la creación de los equipos de intervención rápida (RABIT) encargados de 
actuar cuando un Estado miembro se vea enfrentado a una situación que exija una 
asistencia operativa y técnica reforzada en sus fronteras exteriores.  

 

• Hemos mantenido una postura clara y firme de apoyo a la participación y la 
representación política de los inmigrantes en la sociedad de acogida, en los procesos 
decisorios y en la elaboración de las políticas. 

 

• Hemos defendido el proceso de normalización de inmigrantes llevado a cabo en 2005 -
reflejado en el Pacto Europeo sobre la Inmigración y  Asilo- qué sacó de la economía 
sumergida y dotó de derechos y de obligaciones a casi 600.000 personas a las que el 
Gobierno del PP había mantenido trabajando de forma ilegal.  

 
 
 
En España 
 
• Hemos trasladado  la gestión de estas políticas del Ministerio del Interior al Ministerio de 

Trabajo. Hemos desarrollado una política migratoria integral y consensuada, centrada 
en la canalización ordenada de los flujos migratorios, la lucha contra la inmigración 
ilegal y la integración de las personas inmigrantes en la sociedad española. 
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• Hemos impulsado la contratación en origen y creado el “Catálogo de ocupaciones de 
difícil cobertura” para ajustar la llegada de inmigrantes a las necesidades del mercado 
laboral. 

 

• Hemos defendido la igualdad de derechos de todos los trabajadores, la lucha contra 
la explotación laboral de los migrantes y la economía sumergida.    

 

• Hemos incrementado la cooperación internacional con numerosos países del África 
Subsahariana y de Latinoamérica. 

 

• Hemos puesto en marcha el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (2007-2010). 
 

• Para mejorar la integración hemos firmado convenios de reciprocidad con países como 
Argentina, Perú, Ecuador, Colombia y se están gestionando otros acuerdos con otros 
países como Bolivia, Chile, Paraguay, Uruguay y Venezuela, a fin de de que se pueda 
hacer realidad la participación de los inmigrantes extracomunitarios en las próximas 
elecciones municipales de 2011. 

 

• Hemos reformado y ampliado las competencias del Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes, y creado el Observatorio Español del Racismo y el Consejo para la 
promoción de la igualdad y no discriminación de las personas por el origen racial o 
étnico. 

 

• El Gobierno ha facilitado el retorno voluntario de los inmigrantes a su país de origen. 
 

• La política migratoria del Gobierno ha conseguido convertirse en un referente en 
Europa.  

 

• La política de integración del Gobierno ha sido incluida por la Comisión Europea en 
su Manual de integración de inmigrantes entre los ejemplos de buenas prácticas. 
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LA INMIGRACIÓN ORDENADA: OBJETIVO DE LOS PROGRESISTAS EN EL MUNDO 
 

Los progresistas compartimos una visión positiva y global de la inmigración, que entiende que 
debe ser un fenómeno ordenado y bien regulado para asegurarnos de que los inmigrantes no 
sufren ni las mafias ni la explotación laboral, ni problemas de integración en las sociedades de 
acogida. En este sentido, Obama anunció recientemente su nueva política de inmigración, que 
sigue los pasos de la política migratoria del Gobierno de Zapatero, al encontrarse entre 
sus propuestas principales la regularización de los inmigrantes “sin papeles”, la penalización 
de los empresarios que contraten a inmigrantes irregulares y el reforzamiento de la vigilancia 
de las fronteras. 
 

 
 

Nuestros compromisos 
 
 

Necesitamos más que nunca una mayoría progresista en el Parlamento 
Europeo, que aborde las políticas migratorias desde el equilibrio entre la 
seguridad y los derechos de las personas, entre el respeto a las leyes y la 
promoción de la interculturalidad y la convivencia.    

 
Los socialistas nos comprometemos a: 
 
• Seguir progresando en la construcción de la Política Común de 

Inmigración Europea para seguir avanzando   en la integración plena de 
los inmigrantes en nuestras sociedades, en la creación de un marco de 
diálogo y cooperación fluido con los países de origen y tránsito de la 
inmigración. 

 

• Profundizar el diálogo desde la Unión Europea con todos los países 
implicados en los movimientos migratorios, con el fin de alcanzar un 
marco estable, integral, justo y solidario. 

 

• Trabajar porque la lucha contra la trata de seres humanos para la 
explotación sexual y laboral será un elemento esencial de nuestra política 
también a escala europea. 

 

• Trabajar para que la Política Europea de Inmigración sepa conjugar las 
necesidades del mercado laboral europeo y las de los trabajadores 
inmigrantes, con igualdad plena de derechos y deberes, igualdad de 
acceso a los servicios públicos y protección frente a la discriminación.   

 

• Defender una Europa como  espacio de integración. 
 

• Seguir trabajando para que FRONTEX siga reforzándose y asumiendo 
nuevas competencias para combatir con eficacia y rigor la inmigración 
irregular y la trata de seres humanos. 

 

• Impulsar el despliegue de la Policía Común de Fronteras en Europa. 


